
 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 000566 DE 2018 

(agosto 27) 

por la cual se modifica el numeral 5 de la Resolución 765 de 2017. 

La Directora General del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (Icfes), 

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 1324 de 2009 

y artículo 9.9 del Decreto 5014 de 2009, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el ICFES expidió la Resolución 765 de 2017, “por la cual se establece el calendario 

2018 de los exámenes que realiza el ICFES”.  

 

Que, el numeral 5 del artículo 1° de la resolución fijó el cronograma específico del examen 

Saber Pro en el exterior.  

 

Que, la Resolución 299 del 30 de abril de 2018, modificó el calendario del examen Saber Pro 

en el exterior e incluyó el numeral 5.1., estableciendo las ciudades de presentación del 

examen.  

 

Que, atendiendo razones de orden técnico, es necesario unificar la fecha de publicación de 

resultados de este examen con aquella en que se publicarán los resultados de los exámenes 

Saber PRO y Saber T y T para el segundo semestre de 2018.  

 

Que, en consecuencia, se modificará el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 765 de 

2017, estableciendo el día 22 de diciembre de 2018, como fecha de publicación de resultados.  

Que, en mérito de lo expuesto, la Directora General del Icfes,  

 

RESUELVE:  

Artículo 1°. Modificar el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución número 765 de 2017, el 

cual quedará así:  

 

“5. SABER PRO EN EL EXTERIOR 

 



 
 

Artículo 2°. Las demás disposiciones de la Resolución número 765 de 2017, incluyendo el 

numeral 5.1., continúan vigentes.  

 

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de su fecha de publicación.  

Publíquese y cúmplase.  

 

Dada en Bogotá, D. C., a 27 agosto de 2018.  

 

La Directora General,  

 

María Figueroa Cahnspeyer.  

 

(C. F.). 

 

Nota: Este documento fue tomado directamente de la versión PDF del Diario Oficial 

50.699 del martes 28 de agosto del 2018 de la Imprenta Nacional (www.imprenta.gov.co) 
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